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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2022-00471 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 192 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

En consideración a la solicitud elevada por la parte 

demandante (archivo N˚ 09) y por resultar procedente según 

criterio reciente de la SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BOGOTÁ1, por secretaría hágase entrega en favor de dicho extremo, 

de los dineros que se encuentran constituidos a la fecha, por 

cuenta de este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                 
1 Fallo de Tutela del 16 de abril de 2021, radicado 11001221000020210026400, M.P. Iván Alfredo Fajardo Bernal. 
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